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Dagua 12 de Agosto de 2024

Seño(a)
ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE
Predio las Vegas - Sector Burbujas - Vereda Paraguas corregimiento el Queremal
Dagua - Valle del cauca.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Direcc¡ón Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD identificado con cédula de
ciudadanía No 1.112.473.403, del contenido de la Resolución 0760 No 0762 000520 del 26 de
Ju|io de 2021, POR LA CUAL SE DECLARA LA CESACION DE UN PROCEOIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS OETERMINACIONES expedida dentro del
exped¡ente No 0762-039005-011-2021. Se adjunta copia íntegra en Diez (10) folios útiles a doble
cara, Io anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse
dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la
notif¡cación, al día sigu¡ente del recibo del presente escrito.

lndicar que contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

1954-2021

A RIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Tecn ico Adm inistrativo
Direccióh Ambiental Regional Pacíf¡co Este

Archivese en: 0762-039-005-01 1 -2021

DtREcctóN: CALLE 10. EN¡RE 1ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE OEL CAUCA

TEL:2453010
LINEA vERo€: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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202120;,
..POR LA CUAL SE DECLARA LA CESACION DE UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporacrón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 2'1 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo
No 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD
072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecrdas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce s¡n perjuic¡o de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de Ia Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en matena
ambiental:

'( .. ) toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las normas contenidas en el Código
de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen en los actos administrativo emanados d la autoridad mbi n m tent
Será también const¡tutivo de infracción ambiental Ia comisión de un daño al medro ambrente.
con las mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, s¡n perluicio de la

responsabrlldad que para terceros pueda generar e hecho en mater¡a civrl." (Art. 5 1333 de
2009 )

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la c¡tada Ley establecró.

PARAGRAFO 1o. En las infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor.
quien tendrá a su cargo desv¡rtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en mater¡a amb¡ental es el establecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que respecto a la iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental el articulo l8 de la
Ley 1333 de 2009 dispone:

"Aft¡culo 18'EI proced¡m¡ento sancionator¡o se adelanbre de oficio. a pet¡c¡ón de pafte o

como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va mediante acto

adm¡n¡strativo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el
Cód¡go Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo. el cual d¡spondrá al in¡cio del procedm¡onto
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..POR LA CUAL SE DECLARA LA CESACION DE UN PROCEDIMIENT

SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS OETERMINACION

sanc¡onatorío para ver¡f¡car los hechos u omlsiones const¡tutivas de lnfracc¡ón a las n

amb¡entales."

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
en uso de sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, conten¡das
Constitución Política, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el Decreto 17
1994, y demás normas concordantes proflrió la Resolucrón DG No. 526 de noviembr
2004 "Por medio de la cual se establecen requlsltos ambientales para la construcci
vias, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada". la cual establec

(..)
"ARTICULA PRIMERA: Establecer et siguiente proced¡m¡ento para toda persona natura
jurid¡co, público o privado cuando pretenda constru¡r vias, carreteables y explanac¡ones
predios de prap¡edad pr¡vada:

PROCEDIMIENTO: El ¡nteresado en desarrollar proyectos de construcc¡ón de v¡
carroteables o explanaciones en predios de propiedad privada deberá real¡zar sol¡citud
escr¡to a la Of¡c¡na de Gestión Amb¡ental Territor¡al ( hoy D¡recc¡ón Amb¡ental Reg¡o
Pacifico Este) con jur¡sdicc¡ón en el área, y apoftar la s¡gu¡ente documentac¡ón
inlormac¡ón:

a) Solicitud escrita con ¡dentif¡cac¡ón plena y apoñe de documentos que acrediten
ex¡stencia y/o representac¡ón en el caso de las personas juríd¡cas.
b) Servidumbres legalmente conformadas para el tnzado de la vía, carreteable
explanación, en caso de requer¡rse, apoftando e/ sustento documental.
c) Ceftificación del lnstituto para.lnvestigación, PreseNac¡ón, Patrimonio Cultural y Natu
del Va e del Cauca -lNClVA- o quien haga sus yeces, cuando se requ¡era.
d) Ce¡l¡f¡cado(s) de Tradic¡ón con una v¡genc¡a no super¡or a sesenta (60) dias del (l
predio(s) compromet¡do(s) en la obra.
e) Cancelación Derechos de v¡s¡ta '

Que por otra parte el articulo I de la Ley 1333 de 2009 establece las causales de cesación
procedim¡ento sanc¡onatorio en materia ambiental, así:

"ART¡CULA 90, CAUSALES DE CESACIÓN DEL PR)1EDIMIENT) EN MA
AMBIENTAL. Son ca¿rsa/es de cesac¡ón del procedimiento /as slgulenles:

1o. Muefte del ¡nvestigado cuando es una persona natural.
20. lnex¡stenc¡a del hecho invest¡gado
30. Que la conducta ¡nvest¡gada no sea ¡mputable al presunto ¡nfractor.
40. Que la act¡v¡dad esté legalmente amparada y/o autor¡zada.

PARAGRAFO. Las causa/es cansagradas en los numerales 1o y 40 operan sin perju¡
cont¡nuar el procedim¡ento frente a /os otros inyestgados sl /os hubiere."

VERSIÓN: 05 - Fecha de ap icación: 2019/lO/01 CÓD 0550.04
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Que con relación a lo anter¡or, el articulo 23 de la misma ley determina la oportunidad para
declarar la cesación del procedim¡ento, asíl

ARTICULO 23. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca ptenamente
demostrada alguna de /as causa/es señaladas en el aft¡culo 90 del proyecto de ley, asi será
declarado med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo mot¡vado y se ordenará cesar todo procedim¡ento
contra el presunto infractor, el cual deberá ser not¡f¡cado de d¡cha dec¡sión. La cesación de
proced¡m¡ento solo puede declararse antes del auto de formulac¡ón de cargos, excepto en el
caso de fallec¡m¡ento del ¡nfractor. Dicho acto adm¡n¡strativo deberá ser publ¡cado en los
térmnos del añlculo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de repos¡c¡ón en
las cond¡c¡ones esfab/ecldas en los aftículos !!y 52 del Código Contenc¡oso Administrattvo.

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el

expediente sancionatono ambiental, identificado con el No. 0762-039-005-011-2021 , cor.Ía
los señores ISIDRO GIL GlL, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 14 891.307 y JUAN
FELIPE URIBE LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 70.326 289,
presuntos propietarios del pred¡o registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-
338483 ubicado en la vereda Paraguas Correg¡miento El Queremal, jurisdicción del
municipio oe Dagua. en el Departamento del Valle del Cauca, en el que se están
realizando actividades cons¡stentes en explanación para la construcción de infraestructura
sin los permisos de la autoridad ambiental.

El presente proceso surge como consecuencia de la visata realizada el 08 de aúll de 2021 ,

al Predio registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No 370-338483, distinguido con el

código catastral No. 762330002000000020653000000000, ubicado en la vereda Paraguas
Corregrmiento El Queremal, jurisdicción del Municipio de Dagua. en el Departamento del
Valre del Cauca, de la cual se extrae lo siguiente:

DESCRIPCIÓN:

Se real¡za recorr¡do de seguim@nto y control en la vereda Paraguas a l¡n de conoborar denLtnc¡a

comun¡taria anón¡ma relac¡onada con una act¡v¡dad de explanac¡ón en predio ub¡cado en sector
conoc¡do como Burbulas. Vereda Paraguas, Correg¡miento ol Queremal

Al real¡zar /a ylslta se ev¡denc¡a que el predio sa encuentra al costado ¡zqu¡erdo de la ún¡ca via

veredal que conduce hac¡a e/ sector de Cerro Tokio después de la planta del acueducto del
queremal. verificándose que d¡cha ub¡cac¡ón corresponde a la parte media de la ¡n¡crocuenca del rio

san y al interior de la Reserva Nac¡onal Forestal protectora Nac¡onal del rlo Anch¡cayá. área
proteg¡da del Slsterna Nacional de Areas proteg¡das S/NAP. Se toman las coordanadas del predio

03.5068 -76 7079
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Al interior del predio se ev¡denc¡a una explanac¡ón en un área de 89 m2, s¡h presen
maqu¡naria. lgualmente es pos/b/e ev¡denc¡ar que el mater¡al de descapote lue ap¡lado en el
¡zqu¡erdo del m¡smo.

Caracteristicas de explanación en área de 89 m2 ev¡denciada en pred¡o ub¡cado en
de las "burbujas.Fotograf¡a tomada con d¡spos¡t¡vo func¡onar¡os D¡rección arn
Reg¡onal Pacifico Este..

I

prod
la act,
remoción de cobeftura de suelo (descapote) en pred¡o ubicado en sector de las "burb

Fotografia tomada con d¡sposit¡vo func¡onarios Direcc¡ón amb¡ental Regional pacifico

UGC anch¡cayá Alto.

000520
Pág,na 4 de
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Ubicación predio dento de Reserva Nacional Forestal Prctectora del Río Anchicayá
Donde se evidencia intervención por explanación. Fuenté Visor Avanzado Geo - CVC.

Al rnomenlo de real¡zar la v¡s¡ta por los func¡onar¡os de la CVC se oncontraron dos per-soras

lrabajando qu¡enes rehúsan a Éentií¡carse y man¡f¡estan haber s¡do contratados para remover una

raca det iL¡gar prev¡amente explanado. Se constata por parte de las func¡onanos la ausenc¡a de
ñaqunatta ewdenc¡ándase que la explanaaón fue desarrollada de manera previa y postblemente
pcr via manual, encontrándose el material de descapote a un costado del pred¡o

Se esta¿r/ece comunicación telefón¡ca con la persona referenciada por /os dos trabaJadores que se

dentificó como Jav¡er Dlaz - Tel: 3187773323, qu¡en man¡festó ser el ¡ntermed¡aio entre el
prop¡etario y los trabajadores más sin embargo no sum¡n¡stra ¡nformac¡ón ad¡c¡onal acerca de la
actividad que está s¡endo desanollada. Por pafte de los func¡onar¡os se informa al señor Jav¡er que

ta ¡nteNencón en el predio no cuenta con los perm¡sos correspond¡entes y que ende no se deben

adetantar más ¡nteNenciones hasfa tanto sean tramitados, ¡gualmente se aclara que el área donde

se encuentra el pred¡o presenta restr¡cciones asociadas a su condiciones de Area ProteEda

frt

En la sluacñn encantrada en esta vislla se evidenc¡a

I)t.cLl¡o itltt!t.\'enido con explanución de 89 m2 sin «tntar permisos de esplanución unle l,.t auloridtul

auhicntql E.ste predio se atcuentrq además en dreq de Resarv¿ Nqcional Fttrestal Prola¿loru tlel rk¡

.lnchica)'q Llondc no eston perm¡tidas acth'idades ¡le subdit'isión predial' ni el ototgaü¡eüto dc

liL'encids de conslrtrcción por parte de la adninislración ñun¡cipql

St e|idencia una a/ectación al recurso suelo, generada por actividad explanación .t' descapole. §i bien

no t¡e evidencíq lq tqla de indiyiduos arbóreos, se evidenció una remoción de lq coherlura ex¡\lenlc
(f,usto:¡ r.rastro¡os). El desurrollo de actividodes de descapota V remoción de la.s coherlurqs. generu

it¡tptt,to,\ qmh¡entoles asociaclos perdida de suelo 1' cumhio en los polnnes de esct¡u-enlí¡ .(,n uporl¿

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicaclón: 2019¡0/01 coD FT 0550 04
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de sedimenlos a la franja forestal protectorq del río San Juan ubicado en el margen der
predio, aproximadomenle a \os 70 metros, lo qnterior debido a las pendientes fuerlenente ¡
prcsentes en el áreo.

En recorrido de segu¡miento adelantado el día 08 de abril y con el objetivo de hacer seguim
s¡tuación ambiental identif¡cada en el pred¡o, se evidenc¡a la ¡nstalación de un contenedor t¡
en el coslado derecho del pred¡o y la ¡nstalac¡ón de una puerta metálica así cama a
propiedad privada.

Contenedor metál¡co y portón en pred¡o. V¡sita de Segu¡miento a predio 08 de Abril de

Fotograf¡a tomada con dispositivo funcionaria Liliana Suarez Sarm¡ento.

En recorr¡da de segu¡m¡ento adelantado el dÍa 18 de abr¡l por técn¡co de la caryorac¡ón, se ¡

de nuevas intevenciones asoc,adas al predio, donde se ev¡denc¡a la apeñura de huecos
fundición de zapatas para una pos¡ble construcción. Ad¡c¡onalmente se ev¡denc¡a la elabo
caslr/ios en hierro para fund¡ción de zapatas.

Apertura de huecos secc¡ón contigua al explanac¡ón. Fotograf¡a Tomada 1g de A

con el fin de corroborar la titularidad det pred¡o se hace la consulta correspond¡ente
informac¡ón predial arro¡ada por el serv¡dor de la cvc. dande se ev¡dencia que et pred¡o con

VERSIÓN: OO - Fecha de apticación: 2O1gt1OtO1 cóD:F 0550 04
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catastral No. 762330002000000020653000000000 donde ocune la ¡nteNención se encuentra a
nombre de /os Señores: lsidro G¡l Gil identificado con Cédula No 14891307, y el señor Juan Felipe
Ur¡be C.C No 70326289.

7. OBJECIONES:

Personas que se encontraron en el predio, en el momento de la visita, se r€rrusan a ¡dentificarse

8. CO|VCLUS/O/VES:

De:;pués cle reali:a.la lq visita de verificación de lo denuncia, se conslqtu la inlervención del ¡redio con
una explonación de ccrca de 89 m2.

,l pcsur de haber infornodo a las personus que se han encontrqdo denuo del predio que la activitlod que
se tiene realizando no cuenta por aulorizaciones por estor al ¡nterior de lg Reserva Nacionol Forestal
Proteclor¡o del Río Aichicayá, se evidencia la continuidad de qclivida.les por lo que es preciso inponer
metlida preventiva por cambio en el uso del suelo y dor traslqdo al Ministerio de ombiente y Desarrollo
soslenible, igualnenle em¡lir lqs conunicaciones respectivas al municip¡o patq su qctusción.

Es necesario realizar unos nuevas visitas de seguiniento o la octividad, y seguir inlormando ol Municipio
sobre la ocurrencia cle los hechos paro la actuoción en el narco de sus conpetencios de n«nero t¡re sa

aút¿ un¡.t ma'or aJéctación derivado del desarrollo de actividad¿s no perm¡t¡.las ol interior lel .4reu
ProtcFida
.4dtcu'nulnente )' lenien.lo en cuentu que se enconlró uno exphuación cn el prcclio sin k¡s dtbitlos
perui¡'o.\ de la autoridud qmbiental, se conridera pert¡nente ld dpct'lw a de un proceso sdnci.tnitor¡o
tnbtttt,l con destuto u al propi¿larru.

Coupilur copia al Ministerio de..4mb¡ente y Desarrollo So¡¡enible M,4DS de lqs qctuaciones adelontada.t
.omo.4utoridod Ambiental del Area protegida.
( )'

(Hasta aquí lo extraldo del informa de yislta)

Que con fundamento en lo anter¡or, el día 23 de abril de 2021, se expidió el Auto 0760-
0762 No 000035 de 2021.'POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL", contra los señores ISIDRO GIL GlL, identificado con
cédula de ciudadania No 14 891.307 y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, identifrcado
con cédula de ciudadania No 70.326.289, presuntos prop¡etar¡os del predio registrado
balo el folio de matrícula inmobiliaria No 370-338483, identif¡cado con el código
catastral No. 762330002000000020653000000000, ubicado en la vereda Paraguas,
Corregimiento El Queremal, jurisdicción del Munrcipio de Dagua, en el Departamento
del Valle del Cauca, para efectos de verificar los hechos u om¡s¡ones constitutivos de
una presunta infraccrón a la normatividad ambiental vigente en mater¡a de recurso de
suelo.

Que anie la no comparecencia de los presuntos infractores para notificarse
personalrenle del Auto 0760-0762 No. 000035 de 2021. el acto admin¡strativo fue
not ficado por aviso el día 28 de julio de 2021.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10,10,| cÓo FT 0550 04
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Que si bien, no hace parte del procedimiento sancionatorio ambiental que se adelan
bajo el expediente No. 0762-039-005-01'1-2021, se observa en el expediente que
Corporación, en virtud de lo establecido en el artÍculo 2o de la Ley 1333, impuso u
medida preventiva a los señores ISIDRO GIL GlL, ident¡ficado con cédula
ciudadania No 14.891 307 y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO ¡dentrficado con céd
de ciudadanía No 70.326.289, a través de la Resolución 0760 No. 0762 - 000298
2021, 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN
ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, consistente en:

.- SUSPENS/ÓN /NMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES,'

Para la CONSTRUCCIÓN de /NFRAESIRUCTTJRA, en el predio reg¡strado bajo et
matrlcula inmobiliaria No 370-338483, identificado con el cód¡go catastra
762330002000000020653000000000 ubicado en la Vereda Paraguas, Correg¡m¡en
Queremal, jur¡sdicción del Municipio de Dagua, Depaftamento del Valle del
local¡zado dentro de la Reserva Forestal Protectora Nac¡onal Rio Anch¡caya, predio e
también se encuentra ¡nmerso en la ley 2 de 1959. '

Que mediante oficio No. 0760-331012021 de fecha 27 de abril de 2021. se dio trasla
a la medida preventiva impuesta en la Resolución 0760 No. 0762 - 000298 de 202
dentro del térm¡no establecido en el articulo 2 de la Ley 1333 de 2009.

Que la medida preventiva fue comunicada a través del oficio No. 0760-33110'12021
fecha 26 de abril de 2021, rectbida dicha comunicación, en la dirección que figura en
expediente, por YORDIN BALBIN quién se identificó con cédula No. 1 . 143.854.461 .

Que el día 20 de mayo de 2021 ,los señores ISIDRO GIL GlL, identificado con céd

de ciudadanía No 14.891 .307 y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, identificado c
cédula de ciudadanía No 70.326.289. radicaron ante la Corporación, bajo el N

396272021, una solicitud de revocatoria directa contra la Resolución 0760 No. C762
000298 de 2021

Que según el certificado de tradición perteneciente al predio con folo de matríc
inmobiliaria No. 370-338483, ¡dentificado con el Código Catastral N
762330002000000020653000000000, corresponde a unas mejoras denominadas "L
Vegas" Corregimiento del Queremal y Casa, en terrenos Baldios Nacionales, en
área de 9 Hectáreas 6.000 m2, esto es,96.000 m2.

Que en la solicitud de revocatoria d¡recta interpuesta, los señores ISIDRO GIL G¡L
JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, manifiestan que adqu¡rieron a través de la escritu
la pública No. 590 de fecha 28 de febrero de 2018, otorgada por la Notaria Sexta
Circulo de Cali, "mejoras en suelo ajeno" en un área superficiaria de 74.804,86 m
situación que se reg¡stró bajo la anotac¡ón No. 7 del predio registrado ba.jo el fol¡o
matrícula ¡nmobiliaria No. 370-338483 de la Oficina de Registro de lnstrument
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Públicos de Cali, predio identificado con el Código Catastral No.
762330002000000020653000000000, el cual a la fecha no ha sido objeto de división
material, pues solo cuenta con un código catastral y se encuenlra registrado ante la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públ¡cos, bajo un solo número de folio de matrícula
inmobiliaria (370-338483).

Que por otra parte, argumentan en síntesis los presuntos infractores, que los 21 .195.14
m2 restantes del predio antes identificado, corresponden al área donde se evrdenciaron
por parte de la Corporación, las actividades con las que presuntamente se vulnera la
norr¡ativrdad ambiental en el informe de fecha 8 de abril de 2021 , y que esta área del
rnmueble se encuentra en posesión de los señores NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD.
identificado con cédula de ciudadania No. 1.112.473.403, y el señor ANDRES
GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédula de crudadanía No
1 130.612 648, los cuales a través de la Escritura Pública de Compraventa No. 0142 de
fecha 4 de febrero de 2021, otorgada por la Notaría Séptima del Circulo de Cali.
adcuirieron 'mejoras en suelo ajeno con antecedente registral, plantadas sobre un
pred¡o de la Nación con un área de 21.195.14 m2."

Que en atenc¡ón a la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los señores
ISIDRO GIL GIL y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, contra la Resolución 0760 No
0762 - 000298 de 2021 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERIVINACIONES". IA

UGC - Anchicayá de la DAR Pacifico Este, emitió "Concepto Técnrco" de fecha 21 de

Junio de 2021, donde concluye:

"( ..) se ev¡dencia que el pred¡o donde se ¡dent¡f¡caron las ¡nfracciones ambientales na
es de su prop¡edad por lo que es procedente cesar el procedimiento y med¡da prevent¡va
conforme lo establece el Art 9 de la Ley 1333 de 2009."

Ad¡c¡cnalmente es procedente Vincular al proceso a /os señores /VELSON ALEXIS
R!VAS CERRUD ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanla No. 1 112.473.403 y el señor
ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania Na
1 130 612 648 quienes de acuerdo al ceñif¡cado de tradic¡ón y Matrlcula ¡nmob¡l¡aria y
Escr¡tura públ¡ca No. 0142 de 2021 son los prop¡etarios del prodio donde se vienen
adelantando las act¡v¡dades construct¡vas s¡n perm¡sos amb¡entales. ( ..)"

Que, en virtud de lo establecido en el articulo 22 de la Ley 1333 de 2009, y lo manifestado
en la solicitud de revocatoria directa rad¡cada bajo el No. 396272021 ,la UGC - Anchicaya,
de esta Dirección Ambiental, el día 3 de julio de 2021, adelanto visita al predio registrado
bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-338483, ident¡ficado con el código catastral
No 762330002000000020653000000000, ubicado en la vereda Paraguas, Corregimiento
El Queremal. jurisdicción del Municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca.
para determinar con exactitud s¡ las actividades evrdenciadas en el informe de visita se
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desarrollaron dentro de los 74.804,86 m2, sobre los cuales ejercen ocupación los se
ISIDRO GIL GIL y JUAN FELIPE URIBE LONDONO, o si por el contrario las activi
evidenciadas en el informe de visita de fecha 8 de abril de 2021 se desarrollaron den
los 21 .195. 14 m2.", sobre los cuales ejercen ocupación los señores NELSON A
RIVAS CERRUD y ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, informe del cual se ext
siguiente:

..2. DEPENDENCIAJDAR:
Unidad de Gestión de Cuenca Dagua Anchicayá Alto Dirección Amb¡ental Regional P
ESte

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIOI
lnforme de segu¡miento medida preventiva expediente:

4. LOCALIZACIÓN:
Vereda Paraguas, Corregimiento Queremal, Municipjo de Dagua, sector Cha
burbujas.

5. OBJETIVO:
Realizar visita al predio ubicado en el sector Charco de las burbujas en la Vereda pa
donde se viene adelantando proceso sancionatorio por actividades y medida preventi
camb¡o en el uso del suelo al interior de la Reserva Nacional Forestal Protectora d
Anchicayá, con el obletivo de verificar la ubicación geográfica de la intervención y

continuar con los procesos correspondientes

6. DESCRIPCIÓN:
De acuerdo con la solicitud de la oficina juridica se hace necesario corobor
coordenadas reportadas del predio donde se identificaron las infracc¡ones ambientale
tener claridad en cuanto a los propietarios del predio.

Al realizar la visita se evidencia que el predio se encuentra al costado izquierdo de la
vfa veredal que conduce hacia el sector de Cerro Tokio después de la planta del acu
del queremal, ver¡ficándose que d¡cha ubicación corresponde a la parte med¡a
microcuenca del Rio San Juan y al interior de la Reserva Nacional Forestal prot
Nacional del río Anch¡cayá, área protegida del Sistema Nacional de Areas prot
SINAP. Teniendo en cuenta que la toma de coordenadas puede presentar ciertos már
de d¡ferencia se ingresa nuevamente al predio y se toman nuevamente las coordenad
se reportan a continuación.

3'30'33.9N - 76'42'25.6" W

Vale la pena desatacar, a través de los recurridos real¡zados e inspecciones visuales
corroborado que el predio se encuentra en el costadado izquierdo de la vía que condu
Corregimiento del Querernal a cero Tok¡o como se presenta en la imagen 1. Obtenid
captura en el Geovisor de CVC

Pági6a 10 de 2
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Avanzado ló ¿ t¡ll,
I

I
VIA A CERRO

TOt(lO

FUENTE, GEO VISOR CVC . 2021

7 OBJECIONES:
Nc apl¡ca

8 CONCLUSIONES:

. Después de reaiizada la visita de verificación de coordenadas de ubicación del predio se
confirma por toma de coordenada que se encuentra en el margen izquierdo de la via que
condrce de Queremal a cerro Tokro en la vereda paraguas, y no en el margen derecho de la
vía como se reflejó por la coordenada inicial. Se recomienda tener en cuenta que la esta
imprecisión puede deberse a un margen de diferencia que pudo presentarse con el
dispositrvo usado para la toma de coordenadas. sin embargo, med¡ante las v¡sitas de
inspeccaón ocular y registros fotográficos tomados se corrobora la ubicación de la
intervención.

(Hasta aqul lo extraido del informe de vis¡ta)

Que, en razón a lo manifestado por los presuntos ¡nfractores, los documentos anexos a

la solicitud rad¡cada b4o el número 396272021 y lo ev¡denciado por la UGC-
Anchicayá, en el "concepto Técnico" de fecha 21 de junio de 2021, así como en el
"lnforme de Visita" de fecha 3 de julio de 2021, esla Dirección Ambiental, concluye que
las actividades evidenciadas en el ¡nforme de visita de fecha 8 de abr¡l de 202'l , con las

)'

TUGAR DE

TNTERVENcTóN

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 có0. FT o55o 04

-l



VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cÓD 0550 04

ru1
Cotpotoción Autónanlo

Rcg anot delr'o e oclCoLco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0762 -.-.
()

..POR LA CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DE UN PROCEDIMIENT
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACION

que presuntamente se vulnera la normativ¡dad ambiental, fueron desarrolladas dent
de los 21.195.'14 m2.", sobre los cuales ejercen posesión los señores NELSON ALEX
RIVAS CERRUD, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.473.403,
ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía N

1.130.612.648, posesión que legalmente ejercen los presuntos ¡nfractores en virtud
la adquisición de "mejoras en suelo ajeno con antecedente reg¡stral, plantadas so
un predio de la Nación con un área de 21.195.14 m2.", de los 96.000 m2. que tiene
total el predio reg¡strado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-3384
adquisición realizada a través de la Escritura Pública de Compraventa No. 0'142
fecha 4 de febrero de 2021 , oloeada por la Notaría Séptima de Cali.

Que por lo anterior, esta Direcc¡ón Ambiental, habrá de declarár Ia CESACIÓ
proced¡m¡ento sancionatorio ambiental que adelanta la Corporación Autónoma Re

URIBE LONDONO, identificado con cédula de ciudadanía No 70.326.289, por desa
actividades consistentes en realizar explanaciones para Ia construcción de infraestru
sin los respectivos permisos de la autoridad ambiental, por configurarse la

establecrda en el numeral 30 del articulo I de la Ley 1333 de 2009. esto es

procedimiento que se adelanta bajo el expediente No. 0762-039-005-01 1-2021, dent
término que establece el articulo 23 de la Ley 1333 de 2009, para declararla.

"ARTICULO 90. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MA
AMBIENTAL. Son causa/es de cesación del procedimiento /as slgurentes:

1o. Mueie del ¡nvest¡gado cuando es una persona natural.
20 lnex¡stenc¡a del hecho ¡nvest¡gado.
30 Que la conducta ¡nvesl¡gada no sea imputable al presunto infractor
40. Que la act¡v¡dad esté legalmente amparada y/o autor¡zada.

PARAGRAFO. Las causa/es consagradas en los numerales 10 y 40 operan sn perju¡ Dde
continua( el pracedimiento frente a /os otros invest¡gados s¡ los hub¡ere."(At't.9 Ley 1

2009)
3de

"ARTICULO 23, CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO, Cuando a arezca lena et)le
emostrada al una de las causa/es seña/adas en el añiculo I de le a i será

d clara nt a admin¡s rat¡vo mot¡vado se ordenará cesar tod roced¡ ien
contra el resunto ¡nfractor el cual deberá ser not¡f¡cado de d¡cha dec¡s¡ón. La cesac ndet)
procedim¡ento solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos, except
caso de fallec¡m¡ento del ¡nfractor. Dicho acto adm¡nislrat¡vo deberá ser publicado
térm¡nos del art¡culo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de repos¡c
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Que en consecuencia de lo anterior, en virtud de los principios del debido proceso. eficacta
y economia, establecidos en los numerales 1, 1'l y 12 respect¡vamente del artículo 3 de la
Ley 1437 de 201'1, y lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, en el presente
acto administratrvo se habrá de VINCULAR al presente proceso a {os señores NELSON
ALEXIS RIVAS CERRUD. ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 1 .1 12.473.403. y al
señor ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadania No.
1 .1 30.612.648, con el fin de lNlClAR contra ellos, proced¡m¡ento sanc¡onatorio ambiental
dentro del expediente sancionatorio No. 0762-039-005-01 1-2021 , por presuntamente
desarrollar act¡vidades cons¡stentes en rea¡izar explanaciones para la construcción de
rnfraestructura, sin los respectivos permisos de la autoridad amb¡ental, en el predio
regrstrado bajo el folio de matricula inmobiliaria No. 370-338483 ubicado en la vereda
Paraguas Correg¡miento El Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua. en el
Departamento del Valle del Cauca, predio sobre el cual ejercen ocupación los presuntos
rnfrac:ores en un área de 21 195.14 m2, de los 76.000 nt2 que tiene en su totalidad el
rnmueble, de confcrmidad con lo pactado en la Cláusula pnmera de la escritura pública de
compraventa No. 0142 de fecha 4 de febrero de 2021 , otorgada por la Notaría Séptima de
Cal . área de terreno bajo su posesión en Ia cual se desarrollaron las actividades con las
que presuntamente se vulnera la normatividad amb¡ental, en materia de recurso suelo.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política en relación con la protecc¡ón del medto amb¡ente, contiene
ent'e otras las srgurerites drspos¡ciones.

Atticulo 8': Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón.

Articulo 79": fodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garant¡zara la pa¡tic¡pac¡ón de la comun¡dad en /as declslones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del amb¡ente, consevar /as áreas de
especial tmpoftanc¡a ecológ¡ca y fomontar la educac¡ón para el logro de estos Flnes.

Art¡culo 80". El Estado plan¡l¡cara el manqo y aprovechamiento de ios recursos naturales.
para garant¡zar su desarrollo soslenlbie, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sus¿ifuclón
Además ¡ndica que el Estado deberá prevenir y contralar /os factores de deter¡oro
antbiental ¡mponer las sanciones legales y ex¡gi la reparac¡ón de los daños causados.

Asl mismo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡ón de los ecos/slernas sltuados en
/as zonas fronter¡zas.

Atlículo 95. La calidad de colomb¡ano enaltece a todos /os miembros de la cornun¡dad
nac¡otÉl Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gn¡f¡carla. El elerco¡o de las
derechos y l¡bettades reconocidos en esta Consllfuc¡ón ¡mpl¡ca responsabilidades. Toda
persona está obl¡gada a cumpl¡r la Const¡tuc¡ón y tas leyes. Son deberes de la persona y del
c¡udadano 1)2) 3) 4) 5) 6) 7)

DE
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8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pa¡s y velar por la conseNación de
amb¡ente sano. . .

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el proced¡

sanc¡onator¡o amb¡ental y se dictan otras disposiciones" señala:

Atl¡culo 1". T¡tular¡dad de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental. E/ Estado es
titular de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡ental y la ejerce, s¡n per¡u¡c¡o de I

competencias legales de otras autor¡dades, a través del hoy, M¡n¡ster¡o de Ambiente
Desanollo Sosfon,b/e, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de desano
sostenlb,e, las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos a qua se refiere
aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públlóos ambientales a que se refi
el aftlculo 13 de la Lay 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especia/ del Slstema
Parques Nac¡onales Naturales. UAESPENN, de conformidad con las competenci
establec¡das por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual d
lugar a las medidas prevent¡vas. El ¡nfractor será sancionado defin¡t¡vamente si no desv¡ñ
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar tod
los med¡os probator¡os.

Atl¡culo 3": Pr¡ncip¡os rectores. - Son aplicables al proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental I
pr¡ncip¡os const¡tuc¡onales y legales que r¡gen las actuac¡ones adm¡nistrativas y los pinc¡p
amb¡entalas prescntos en el aftículo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1 993, señala:

"Att¡culo 1: Los pnnc¡p¡os que r¡ge la polít¡ca amb¡ental calomb¡ana, y en su nurreral
d¡spone que la b¡od¡vers¡dad del país. por ser patr¡mot1¡o nac¡onal y de ¡nterés de

humanidad, deberá ser proteg¡da pr¡or¡tar¡amente y aprovechada en forma soster/b/e.

Arllculo 31: numeral 2 determ¡na que las Corporac¡ones Autónomas Regionales ejercen
Íunción de máxima autoridad ambiental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdo con I

normas de carácter superior y conforme a los cr¡ter¡os y directrices trazadas por el h
Min¡steio del Med¡o Amb¡ente y Desanollo Sosferible. Asl mismo el numeral 17 re
textualmente: lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n per¡uic¡o de las competenc¡as atr¡bu¡
por la ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cía y las sanc¡ones prev¡stas en lá ley,

caso de v¡olación a las normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos natura
renovables y exig¡r, con sujeción a las regulac¡ones peft¡nentes, la reparac¡ón de los dañ

causados;"

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el estab
en Ia Ley '1333 de 2009

Que el articulo 5 de la

ambiental:
Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en m
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"( .. ) toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código
de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes en que las sust¡tuyan o
modifiq uen y en los actos admintstrativos emanados de la autoridad ambaental comoetente
Será también constitutivo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al medio ambiente
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa amb¡ental. s¡n perju¡cio de la
responsabr|dad que para terceros pueda generar el hecho en materia civrl " (Art. 5 1333 de
?049)

Que el parágrafo 1o del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambaentales se presume la culpa o dolo del inÍractor.
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que para el caso que nos ocupa, la Resolución DG No. 526 de 2004, expedida por la CVC,
en su artículo pnmero establece el procedimiento que debe adelantar toda persona natural
o lurídica, pública o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones
en predios de propiedad privada.

Que si bien, el articulo 18 de la Ley 1333 establece cuando se INICIA el procedimienlo
sancionatorio en mater¡a amb¡ental, los artículos 9 y 23 de la m¡sma Ley determinan Ia
posibilidad de declarar la CESACION del mismo.

Que por lo expuesto, queda demostrado dentro del plenario que los señores ISIDRO GIL
GlL, identificado con cédula de ciudadanía No 14.891.307 y JUAN FELtpE URTBE
LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No 70.326.2á9, no ejercen ocupación
sobre el área donde se ev¡denciaron las actividades con las que presuntamente se vulnera
la normatividad ambiental, razón por la cual, en virtud de lo establecido en el numeral 3 del
artículo I de la Ley 1333 y lo dispuesto en el articulo 23 de la m¡sma Ley, es procedente
declarar Ia GESACIoN del procedimiento que se adelanta contra ellos bajo el expediente
No. 0762-039-005-011-2021, y en virtud de los principios del debido proceso, eficacia y
economia, establecidos en los numerales 1, 11 y 12 respectivamente del articulo 3 de la
Ley 1437 de 201 1 , y Io dispuesto en el artículo I I de la Ley 1333 de 2009, en el presente
acto adm¡nistrativo se habrá de VINCULAR a los señores NELSON ALEXTS RTVAS
CERRUD, identificado con cédula de ciudadanía No. '1.112.473.403, y al señor ANDRES
GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1 130.612.648,
para lNlClAR, esto es, inic¡ar procedimiento sancionatorio ambiental en su contra. dentro
del expediente sancionatorio No. 0762-039-005-01 1-2021 , por presuntamente desarrollar
activ¡dades consistentes en realizar explanaciones para ¡a construcción de infraestructura,
sin los respectivos permisos de la autoridad ambiental, en el predio registrado bajo el folio
de matrícula inmobiliaria No.370-338483 ubicado en la vereda paraguas corregimiento El
Queremal, jurisdicción del munic¡p¡o de Dagua, en el bepartamento del Valle del Cauca,
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predio sobre el cual ejercen ocupación los presuntos infractores, en un área de 21r'1

m2, de los 76.000 m2 que t¡ene en su totalidad el inmueble, de conformidad con lo pa

en la escr¡tura públ¡ca de compraventa No. 0142 de fecha 4 de febrero de 2021, oto
por Ia Notaria Séptima de Cali, área de terreno bajo su posesión en la cual se desarro
las actividades con las que presuntamente se vulnera la normatividad ambient
materia de recurso suelo.

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que también el objet
presente acto es entrar a verificar los hechos u om¡siones const¡tut¡vas de ¡nfracc¡ón

normas ambiental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infract
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dol
ló cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios le
Lo anterior de conformidad con lo establecrdo en el Artículo 1" del parágrafo primero

Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a un actuación admin¡strativa de
publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el
garantizar el conocimienlo de la existencia de un proceso o actuación administrativ
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicida

contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado s
oido, y además de ello evitar que la actuación adm¡nistrativa sea ineficaz e inoponible

Que por otra parte, el inciso f¡nal del articulo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece q

autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación
procesos sancionalorios ambientales.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedi

sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxrl

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y

la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y

ent¡dades que elerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el Articulo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece q

autoridades ambientales podrán real¡zar todo tipo de diligencias administrativas

visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medici

caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinente

determinar con certeza los hechos constitutivos de la presunta infracción y complet

elementos probatorios.
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Que aunado a lo anterior, se ¡nforma a los presuntos infractores, que quedan a su
disposición todas las pruebas que reposan en el expediente sancionatorio cod¡ficado bajo
el No. 0762-039-005-01 1-2021.

Que por otra parte el numeral 11 del arículo 30 de la Ley 1437 de 201'l establece

"ARTICULO 30. PRINCIPIOS. Iodas /as autoridades deberán ¡nterpretar y apl¡car tas
d,sposlciones que regulan las actuaciones y procedm¡entos adm¡n¡strat¡vos a la luz de los
pr¡nclp¡os consagrados en la Const¡tución Polít¡ca. en la Paúe Pr¡mera de este Código y en
/as /eyes esp6c¡a/es.

Las actuaciones administrativas se desanollarán, espec¡almente. con arreglo a los pr¡nc¡pios
del deb¡do proceso, igualdad, ¡mparc¡alidad, buena fe, moral¡dad, paft¡c¡pac¡ón.
responsabil¡dad. trensparencia, publicidad, coordinación, ef¡cac¡a, economia y celoidad.

1( )

11. En viftud del pr¡nc¡pio de ef¡cacia, las autoridades buscarán que los procedim¡entos
logren su f¡nal¡dad y, para el efecto, ramoverán da ofic¡o los obstáculos puramente formales.
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este
Código las ¡rregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectiv¡dad
del derecho material objeto de la actuación admin¡strat¡va.

12. ( . .) (Num. 1 1 , Att. 3, Ley 1 437 de 201 1)

Que en co¡:cordancia con lo anterjor, el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo
siguiente.

"I'RT¡CULO 41 . CORRECCIÓN DE IRREGULARiDADES EN LA ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA. La autor¡dad, en cualqu¡er momento anter¡or a la exped¡c¡ón del aclo, de
oficto o a pelic¡ón de pafte, correg¡rá las ¡rregularidades que se hayan presentado en la
actuación adm¡n¡strat¡va para ajustarla a derecho. y adoptará las med¡das necesar¡as para
conciu¡rla.

Que por todo lo anterior, y en virtud de lo establecido en los artículos 23 y I numeral 3 de
la Ley 1333 de 2009, a través del presente acto adm¡nistrativo esta Dirección Ambiental,
habrá de declarar la CESACIÓN del procedimiento sancionator¡o ambiental que se
adelanta bajo el expediente No. 0762-039-005-0'l 1-202'1, contra los señores ISIDRO GIL
GlL, identif¡cado con cedula de ciudadanía No 14 891 307 y JUAN FELIPE URIBE
LONDOÑO, ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No 70.326.289, y en virtud de lo

establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en atención a lo evidenciado en el
informe de visita de fecha 8 de abril de 2021, los registros fotográficos y demás
documentos que reposan en el expediente sanc¡onatorio en referencia, habrá de
VINCULARSE a los señores NELSON ALEX¡S RIVAS CERRUD. identificado con cédula
de c¡udadania No 1 1 12 473.403, y ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE identif icado

vERSróN 06 - Fecha de apllcación: 2019/10/0'l cÓ0. FT 0550 04
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con cédula de ciudadanía No. 1.130.612.648, para lNlClAR contra ellos, el resp
procedimiento sancionator¡o ambiental, dentro del expediente sancionatorio No. 0762
005-011-2021, por presuntamente desarrollar activ¡dades consistentes en

explanaciones para Ia construcción de infraestructura, sin los respect¡vos permisos

autoridad ambiental, en el predio registrado bajo el folio de matricula inmobiliaria No.

338483 ubicado en la vereda Paraguas Correg¡miento El Queremal, jurisdicció

municip¡o de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, predio sobre el cual ej
posesión mater¡al los presuntos infractores, en un área de 21.195.14 m2, de los 76.0
que tiene en su totalidad el ¡nmueble antes identif¡cado, de conformidad con lo pacta
la escritura pública de compraventa No. 0142 de fecha 4 de febrero de 2021, otorgad
la Notaría Séptima de Cali, área de terreno bajo su posesión, en la cual se desarro
las act¡vidades con las que presuntamente se vulnera la normatividad ambiental en m
de recurso suelo.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Amb
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -C

RESUELVE,

ART|CULO PRIMERO: Declarar la CESACIÓN del procedimiento sancionatorio amb
que se adelanta bajo el expediente sancionatorio codificado bajo el No. 0762-039-00
2021, contra los señores ISIDRO GIL GlL, identificado con cedula de ciudadani
14.891.307 y JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadan
70.326.289, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administ

ARTÍCULO SEGUNDO: Vincular a |os señores NELSON ALEXIS RIVAS CER
identificado con cédula de ciudadania No. 1 .1 1 2 473.403, y ANDRES GILBERTO P

AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadania No. 1.130.612.648, al procedi

sancionatorio que se adelanta bajo el expediente No. 0762-039-005-011-2021
razones expuestas en la parte mot¡va del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERo: lNlClAR Procedimiento Sancionatorio Ambiental, contr
señores NELSON ALEXIS RIVAS CERRUD, identificado con cédula de ciudadáni
1.112.473.403, y ANDRES GILBERTO PRADO AGUIRRE, identificado con cédu

ciudadanía No. 1 .130.612.648, por presuntamente desarrollar actividades consistent
construcción de explanaciones, sin el respectivo permiso de la CVC, en el predio regi

bajo el folio de matricula inmobiliaria No 370-338483, identificado con el código ca

No. 762330002000000020653000000000, ubicado en la vereda Paraguas, Corregi
El Queremal. jurisdicción del Municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del C

en calidad de ocupantes del área de terreno donde se desarrollaron las actividades c
que presuntamente se vulnera la normatividad ambiental, área correspondie
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21.195.14 m2 de los 76.000 m2 que ttene en su totalidad el inmueble antes identificado,
para efectos de verificar los hechos u omisiones const¡tutivos de una presunta infraccrón a
la normatividad ambiental vigente en materia de recurso de suelo, de conformidad con lo
señalado en la parte motiva del presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO 10. lnformar a los investigados que ellos o cualqu¡er persona, podrán
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 20. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento
sancionatono ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente identificado con el número 0762-039-005-011-2021 .

PARÁGRAFO 30. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demande
ra práctrca de pruebas serán a cargo de qu¡en las solicite.

PARAGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de una
presunta infracción y completar los elementos probator¡os, esta Entidad podrá realizar todo
tipo de diligencias y actuaciones administrat¡vas que estime necesarias y pertinentes, en
los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 50 En caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta
Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido
en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 60. Si de los hechos mater¡a del presente proced¡miento sancionator¡o se
constata la posible existencia de contravenciones o del¡tos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autondad
correspondrente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTiCUtO CUARTO; REMITIR cop¡a de la presente actuac¡ón administrativa a la

Procuracuria Judrc¡al Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo

establecido en el inciso final del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente acto admini§trativo de
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, a los investigados

o a sus apoderados legalmente constituidos, quienes deberán acred¡tar su calidad

conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de

conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 201'l

ARTICULO SEXTO: COMUNICACIÓN - comunicar para lo pertinente, el conten¡do del
presente acto administrativo a la Gerencra de Planeación del Municipio de Dagua, de

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Ff o55o.04
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conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, de no ser
la comunicación se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 20

ARTíCULO SEPTIMO: PUBLICACIÓN - El encabezado y la parte d¡spos¡tiva de es
administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos admrn¡strativo
Entidad, de conformidad con Io dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO OCTAVO: lnd¡car que contra la presente actuación administrativa no p
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de

DADO EN EL IUUNICIPI DEL CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, COMU Y CÚ¡/PLASE

CARL DO NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

26
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